
 

 

ROMPER UNA LANZA A FAVOR DE LA SEGUNDA MANO 
 

AERESS manifiesta su preocupación ante la proliferación de noticias que, bajo la 

denuncia de la gestión ilegal de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 

(RAEE), asocian estas prácticas a toda la actividad de reutilización, preparación 

para la reutilización y venta de segunda mano. 

 

 

Desde la Asociación Española de Recuperadores de Economía Social y Solidaria (AERESS)
i
 

queremos manifestar nuestra preocupación ante la proliferación de noticias
ii
 que, 

denunciando las prácticas irregulares en la gestión de los RAEE, asocian éstas a toda la 

actividad de reutilización, preparación para la reutilización y venta de segunda mano,  

lanzando así un mensaje engañoso para los consumidores.  

 

Desde nuestro sector denunciamos también de forma rotunda las prácticas irregulares en 

la gestión de los RAEE, su gestión fuera del circuito legal, la exportación ilegal de los 

mismos, el poco control al respecto, etc. Pero nos preocupa el uso que se está haciendo 

de estas noticias, dado que gran parte de las mismas identifican toda la actividad de 

reutilización o preparación para la reutilización y venta de segunda mano con esta mala 

gestión, demonizando el sector sin discriminar entre la práctica irregular y las prácticas 

correctas de entidades que en cumplimiento de la jerarquía de gestión de residuos 

(prevención, reutilización, reciclaje, valorización y vertedero) realizan esas labores de 

forma legal y ofreciendo las debidas garantías. 

 

Queremos alertar sobre la confusión que estos mensajes pueden causar a la ciudadanía y 

defender la actividad de recuperación de RAEE y la labor que están llevando a cabo las 

entidades recuperadoras de economía social y solidaria representadas por la red AERESS.  

Dichas entidades desarrollan la actividad de reutilización y preparación para la 

reutilización así como venta en tiendas de segunda mano en cumplimiento de la jerarquía 

de gestión de residuos y en coherencia con el concepto de economía circular, la Estrategia 

2020 y la legislación aplicable al respecto (Programa Estatal de Prevención de Residuos; 

Directiva 2012/19/UE sobre RAEE; Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados, etc.), 

todo ello de forma legal y ofreciendo las respectivas garantías, contribuyendo así tanto a 

una correcta gestión a nivel medioambiental como a una labor social de generación de  

empleos y de inserción social de personas en riesgo o situación de exclusión social.  

 

Sólo en 2012 las entidades de AERESS gestionaron 8.468 Tm. de RAEE, de los cuales 

consiguieron reutilizar un 6%, lo que ha supuesto evitar la emisión a la atmósfera de 1.960 



 

Tm. de CO2, equivalentes a eliminar de la circulación 934 coches al año.  En el mismo año, 

las entidades de la red generaron 104 puestos de trabajo vinculados directamente a la 

gestión de esta fracción, alcanzando un total de 1.511 empleos contabilizando la gestión 

del resto de fracciones.  

 

 

Más información:  

 

AERESS 

Tlfn: 91 591 23 36  

E-mail: info@aeress.org  (www.aeress.org) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                 
i
 AERESS, la Asociación Española de Recuperadores de Economía Social y Solidaria, es una Asociación sin ánimo de lucro 

que funciona desde 1994, declarada Entidad de Utilidad Pública en 2010 y Galardonada en la Semana Europea de 

Prevención de Residuos en 2011. Se constituye como una agrupación de entidades solidarias del estado español que se 

dedican a la reducción, reutilización y reciclaje de residuos con un objetivo de transformación social y de promoción de 

la inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social. AERESS representa actualmente a 58 

organizaciones, distribuidas en 14 Comunidades Autónomas. 

- Página Web de la organización:  http://www.aeress.org/ 

- Estudio sobre los Recuperadores Sociales de AERESS (2007-2010). 

- AERESS, por una economía social, solidaria y ecológica. 

- Memoria de Actividades 2012. 

 
ii
 En los siguientes enlaces se pueden encontrar algunos ejemplos:  

- http://www.residuosprofesional.com/gestores-de-residuos-advierten-del-riesgo-de-adquirir-aparatos-

electronicos-de-segunda-mano-sin-garantias/ 

- http://gestoresderesiduos.org/noticia/el-poco-control-en-la-gestion-de-residuos-de-aparatos-electricos-

fomenta-el-mercado-ilegal 

- http://www.ecolec.es/index.asp?cid=867 


